
  

Quito, 22 de Marzo 2016 

Señor. 

OSCAR ROBERTO OSORIO DUQUE 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INNOVATRANSA 

$,4”. Reunida el 09 de Marzo 2016, de manera unánime resolvió designarle a Usted como 

PRESIDENTE, de la compañía en las condiciones y circunstancias legales señaladas en la escritura 

pública de la constitución de la compañía, siendo sus funciones las contenidas en el Art. Décimo 

Tercero, del estatuto. 

Su periodo de funciones es de dos años. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

En caso de falta o impedimento del Gerente General, Usted le subrogara a dicho funcionario. 

Muy atentamen te 
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ing. Patricio Rodríg: 

Accionista 

Acepto el cargo.- Quito 22 de Marzo 2016 
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Sr. Oécar Roberto Osorio Dugu 

C.C. 1711839614 

La compañía se constituyo el 07 de Enero del 2010, ante el Dr. Sebastián Valdiviezo Cueva, 

Notaria Vigésima Cuarta, del Cantón 

Fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 22 de enero del 2010
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  
  
      
  
          

NÚMERO DE REPERTORIO: 14848 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5040 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INNOVATRANSA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| OSORIO DUQUE OSCAR ROBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1711839611 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM $ 252 DEL 28/01/2010.- NOT. 24 DEL 07/01/2010 P.L.Z 

  fo 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   o 
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+H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMAO: 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VI =
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